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PATENTE DE 'INVENCION

a favor de
DON JOSE PEDRO GII MORENOC DE MORA - domiciliado en BARCELONA
y ﬂe DON JAIME MIQUEL HUGUET - domic¢iliado en VIMBODI (Ta -
' rragona) '
por:
"Procedimiento para el aproveehamiento de las'céanrasby hue-

sos de los frutos”
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Memoria descriptiva.

kMuchos frutos, especialmente los frufos drupaceos o
drupas, contienen una céscara o endocarpio lefloso quelenvuel-
" ve & la semiila, estando este endoéarpio lefioso, rodeado por

un pericarpio carmosc, aprovechédndose para la alimentacidn
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_ segln los frutos, el pericarpio carmoso o bien la gemilla. En~

tre astos frutos pueden citarse el melocotén, albaricoque, la
cereza, la nuez, la almendra, la ceituwma y tantos otros simila-
res.

Otros frutos tales como 1s avellana, c9tén provistos
de un.pericarpio lefloge envuelto solamente por una cdpula folid
céa, es decir, la parte léNosa estd &l exterior.

Dé todos estos frutos, déspués de aprovechar para 1a
aliméntacién ya sea el .pericarpio carnoso, ya lz semilla, la
parte leflosa se considera como un desecho o dssperdicio gque no
tiene utilizacidén industrial alguna determinada, y dnicamente
en algunos casog, se emplea como combustible directo, quemando
las céscaras en hogares abiertos apropiados.,

Sin embargo, como resultado de numerosos ensayos, se
ha encontrado gue estas cascaras pueden sér susceptibles de
un mayor‘aprovedhamieﬁto, no sdlo como combustible sino también
para otras aplicaciones, y segin el procedigiento objeto de es-

ta patente, se aumenta la utilizaclidén de este residuo indus-

El procedimiento objeto de esta patente consiste esen-
ciglmente en qua la céscara lefiosa de eatés frutos, ge ‘sonete
a una carbonigacibn y deslizacién lentas en cdmara cerrada,
pudiendo recogérse, sl se desgsea, los gases gle se desprenden,
y los alquitranes o productos de la destilacién con lo. cual
la chscara gqueda convertida en un carbdn vegetal gue se presenta
en trozos de un tamaflo pequefio ¥y uniforms, y que pusds utili -
zarse Gomo combustiblé o bien para otros fines industriales;
fales como para filtros, decoracién, ete,

Bn los frutos que para la alimentacién se aprovecha

la semilla, tales como slmendras, nueces, etc., la cdscara se

recoge como un desperdicio de las operaciones de separacién de
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lg semilla, mientras que en losg frutos de pericarpio carnoso
en Los que solo se aprovecha para la alimentacién sste peri-~
carpio exterior, «l1 ¢ sperdicio estd formado por el hueso o
céastara entera que contiene la semilla, y que pusde someterse
a la carbonizacién ya sea en este estado, ya separaﬁdo previa-
mente, la semilla por cualgquier medio o aparato'apfopiado.

El procedimiento objeto de esta patente, puede llevar-
gse a cabo industrialmente, en un horno aproplado para la car-
bonizacidbn, tal como los hornos en forma de cuba, los hornos
de tunel, continuos o intermitentes, y también en retortas
calentadas por cualquier medio apropiado. Los mejores resul-
tados se han obfenido pon los'aparatos citados en Wltimo lu-
gar, pués en ellos, la carga de carbbn se distribuye en una
mayor extengidén, mientras que los hornos de ouba, por su al-
tura, requieren capas grussas de combustible, que puede apel~
mazgrse por ser de pequefio tamafio, y obligarla al uso de se-
paradorss o disposiciones especiales.

El tratamiento en retortas cerradas, es el mag indi-~
cado, permitiendo recoger los gases desprendidos y los alqui-

traneg o productos de destilacibén. La duracidn del tratamiento

‘es variable, pudiendo durar como promedio, de ouatrop a doce

horas y depender4 de la clase de céscara empleada, altura de
la carga a carbonizar, etc., dondidiones que se detexminarén
en la préctica en cada caso particular.

Procediendo en esta forma se obtiene un carbdn ve-
getal de notables cualidades, gue puede ser aprovechado ven-
tajosamente como combustible en todos los casos en gue con=
venga utilizar un carbén vegetal menudo, pués gracias a la
contextura naturdl de las céscaras emplesadas, la capa de
carbdén queds como esponjose sin que pueda apelmazarse, ¥

puede ser atravesada fécilmente por la corriente de aire, ob-
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teniéndose wna combustidn en inmejorables condiciones. Tambidn

puede utilizarse este carbdn previaments pulverizado, como

materia filtrante, como decolorante, asf{ como para otras mu-

.chas aplicaciones industrigles.

Bn la descripeién éue antecede se ha hecho mencién
dnicemente, de una forma de llevar a la practica el procedi- .
miento objeto de esta patente, y se comprende que la carbo-
nizacién puede tambiéq llevarse a cabo por cualquier otra
disposicién éue»convenga con este fin y qﬁe pueden variarse
log detalles de ejecdeddn del tratamiento sindue ce alteren
las caracteristicas esencisles de la invencién, las cuales
queden resumidss a continuacién.
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Se reivindica como objeto de esta patente:

1) Procedimiento para el aprovechamiento de las cés-
caras lefiosas de los frutos, sspecialmente de los frutos dru-
péceos, tales como almehdra, nuez,melocotén, ete,, gue con-
siste en someter dichas céscaras, separadas 0 no de ia gemi-
lla, a un tratamiento por el calor, con objeto de que sufran
una carbonizacién y destilacibn lentas, separandose los pro-
ductos voldtiles y los alguitranes gue pueden rscogerse con-
venientemente, y quedando la césoara_carbbnizada constitﬁyen~
do un carhén.vegetal formado por pequefios tregzos de tamafio
aniforme, y que por su contextura exterior y cavidades natu-
rales; formg una capa poroéa que presenta una gran facilidad
para el paso del aire a su través.

2) Procedimiento gseglin la reivindicacién snterior,
caracterizado en que la carbonizacidn de la ééscara se ‘lleva
a cabo en hoinos apropiados de cuba, de thnel, y también en
retortas calentadas exteriormente, procediéndose una vez ter-,

minada la carbonizacién, al enfriamiento y apagado del carbdn

.
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3) Procedimiento, segiin cualquiera de las reivin-
dicaciones anteriores, caracterizado en que el tratamiento
mencionady se aplicas & la cdscara de la svellana y de otros
frutos con pericawmio lefioso.

4) Pr&cedimiento para el aprovechamiento de las
chacaras y huesos de los frutos. '

Esta memoria consta de cinco piginas, escritas por
una gola cara. . !

Barcelona, 17 d® Marzo de 1942,
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